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DECRETO D.S.M. N' ,427

VISTOS:

Resolución Exenta N'2607 de fecha 20 04.2022 que aprueba

,,Corv.nio progrum! refor¿lmiento d€ la ltenclón de sllud ¡ntégral dé NNAI v¡ncuhdos a la red de program's d€l

serüclo nrcionll de prote..¡ón éspecillizld. meior n¡ñez y servicio nrc¡onll de menorGs (SENAME) año 2022",

suscrito entre el sERvtcto DE SALUD CONCEPCTON, y la llusTRE MUNIcIPALIDAD DE LOfA y en uso de las facultades

que me confieren los Arts. 12" y 63'del D.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "Conwnlo protEmr refor¿lmiento d€ la atenclón d'
s!lud inte¡rll de NNAJ v¡ncuhdo6. la red d€ progrlmls d.ls€rvic¡o nrcion!l de protecclón esp€d!lltad! me¡or nlñcz

y sorvicio-nlclonrl d€ menores (SENAME) .ño 2,2/', de fecha 07.04.2022, suscr¡to entre el sERvlclo DE SALUD

CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOfA.
2.- Mediante el presente instrumeñto, EISERVICIO DE SALUD

coMEPcoN se obl¡8a a tranferir a la I Mun¡cipal¡dad de Lota, la suma anual y única de 518'583'98,

m¡llones qu¡nientos ochenta y tres mil novec¡entos ochentt Y nueve pesos)'

3. lmpútese elgasto que genere elcumplim¡eñto

presente Convenio a la Cuenta Contlble 215-2L,21*22 ylo 215'29 "atenc¡ón ellud lnte3r'l

Distribución:

c/c Archivo Alcaldía

C/c Encargada de Personal, Srta. Mónica carr¡llo L'

c/c Encargado(a) adqu¡siciones DAS Lota, 5r' omar Azocar'

C/c EncaEada Finenc¡era Conven¡os, Srta. Yenny Sánchez Sal¡nas'

C/c Referente Técnico DAS, Sr. Luis Pincheira V

c/c. EncarSado de calidad, sr. Fabián Garay

C/c Director CESFAM Dr. Juan cartes Arias, Sr' Pablo Núñez M'

c1c Director (s) CESFAM Dr. Sergio LaSos Olave, Sr' RodriSo Gavilán C'

c/c Archivo Secretaría DAS

Au,,§no"-' -tr



SUED¡RECCION GESTION ASISTENCIAL
DPTO. ATENCION PRIMARIA EN SALUD

MAT,! APRUEBA CONVENIO OE FECHA
ol DE ABRIL OÉL 2022, CELEBRADO
EI{TRE EL SERVICIO DE SALUD
GO'{GEPCION Y LA MUNICIPAL¡DAD DE
LOTA PROGRAMA REFOR;ZAMIENTO DE
LA ATENGION DE SALUD INTEGRAL DE
NTNOS Y il¡ÑAS ADOLESCENTES Y
JOVENES VINCUL/ADOS A LA RED DE
PROGRAMAS DEL SERV¡CIO NACIONAL
DE PROTEGCION ESPECIALIZADA
MEJOR NIÑEZ Y SERVICIO NACIONAL
DE MENORES(SENAME) AÍtO 2022.

RESOLUCIÓN EXENTA 2.R I

CONCEPCION, 20ABR.70?7--2607

VISTOS:
'l . Resoluc¡ón Exenta N'943 de fecha 14 de Dic¡embre de 2021 de Minister¡o de Salud, que

aprueba Programa Refozamiento de la atenc¡ón de salud integral de niños, niñas,
adolescentes y jóvenes vinculados a la red de programas del servicio nec¡onal de protección
especializada mejor niñez y servicio nacional de menores (Sename).

2. Resolución Exenta N"136 de fecha 26 de Enero de 2022 Ministerio de Salud, que aprueba
los recursos Refozamiento de la atenc¡ón de salud integral de niños, n¡ñas, adolescentes y
jóvenes vinculados a la red de programas del serviclo nacional de protección especializada
mejor n¡ñez y servicio nacional de menores (Sename).

3. Correo electrónico de fecha 29 de Mazo de 2022 de la encargada técnica del programa del
Servicio de Salud Concepción, el cual ¡nstruye sobre la confección de la documentación
correspondiente y la distribución final corregida.

4. Convenio de fecha 01 de Abril de 2022 de Programa Refozamiento de la atención de salud
integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a la red de programas del
servicio nacional de protección especializada mejor niñez y servicio nacional de menores
(Sename), celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Munic¡palidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L N'1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refund¡do,

coordinado y sistematizado del D.L. N'2763r/9, leyes N'18.933 y N'18.469.
2. D.S N'140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Serv¡c¡os

de Salud.
3. D.F.L N'1 del año 2001 que F¡ja Texto Refund¡do, Coordinado y S¡stemat¡zado de la Ley

N'18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración Del Estado.
4. Ley de presupuesto de la Nac¡ón para el año 2022, Ley N'21 .395 de fecha 15.12.2021 .

5. Decreto Afecto N.24 de fecha 01 de septiembrc de 2021 del Min¡sterio de salud, que

nombra a don Jorge Horacio Galaz EnrÍquez como director del Serv¡cio de Salud

Concepción.
6. Resolución N'7/2019 y N"l6/2020 ambas de la Contraloría General de la República.

RESOLUCIÓN:

l.- APRUEBASE; convenio de fecha 0.1 de Abril del

2022, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCION Y LA

l. MUNICIPALIDAD DE LOTA cuyo texto se transcribe a cont¡nuac¡ón:



MEJoR NINEz Y SERVIGIo NAUIUNAL l.JE fvlE,lIL,ñ¡-\,lrJLlr¡rlrtE,

En Concepción a 01 deAbril de2022,entre el sERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN,-persona

juridica de derecho priUr¡co, rápreseni"Jo po' t' Director Sn' XORACTO GALAZ ENRíOUEZ'

iU"g.dq  airOos Oomiciliados para estos efectos en calle O'Higgins N"297,

CáÁi"p"i¿., en adetante " inJi.tintrm"nte et "sbrvicio" y la ILUSTRE MUNIC^IPALIDAD DE

I_óiÁ p"r.bn, jurídica de á;üh" púbtico, representáda por su Alcalde-SR'^PATRICIO

MARCHANT ULLoA, rngen¿io "n 
ÁO,ini.t'"tión de Ernpt"sa'  ' ambos

Jári.iliáoo" prr" 
""to, 

éfectos en calle pedro Aguirre cerda N'302, Lota, en adelante e

¡nJi"tintá."ni" ta ,,u unicipaliJáá,,, se na acordado lelebrar un convenio, que consta de las

siguientes cláusulas:

PRIMERA:Unodelospr¡ncipalesdesafiosy.compromisosdenuestropaisconla¡nfancia,es
Güñt;; qr" los niños y nihá. nrg"n e¡eáicio pleno de sus derechos humanos esenciales,

;il;'i;; ptásmaaos 
"n 

tá Cánr"n"iOn dá los Derechos det Niño En este sentido, la Política

Ñ""¡ánái j" r, Niñez y la Adolescencia 2015-2025, propone promover y proteger el ejercicio de

a¡lÁos Oerecnos, como ,n imperativo ético, que permita asentar las bases para que todo niño,

"iÁr" v adolescente (en aielante NNA) alcance un desarrollo integral, acorde a sus

potencialidades Y necesidades.
Éáig párt", el lobierno del Presidente, ha establecido como una prioridad la atención integral

de niños, niñas, adolescent"' v io,"n". en situación de vulnerabilidad y sus familias, con el

ñütiü Oe Áéorrr su O¡enásíai, promover un desarrollo integral, cautelar el ejercicio de sus

;";;;ñ;;, integiartos plen"Áente a la comunidad, prevenir su ingreso o mantención en

tr"Vl"t"¡á. deiomportamiento á"li"tiro según sea el caso. Por ello, la importancia de situar al

,,n'", 
"inr, 

adolescánte y joven, en el centr-o de las políticas públicas,.lo cual implica, generar

mecanismos que perm¡tan 
""irá, 

á tiempo, fortalecer la oferta programática dirigida a los NNAJ

y la articulación entre los distintos actores ¡nterv¡nientes'

Además,enelmarcodelAcuerdoNacionalporlalnfancial,unodelosejesdeacciónesla
;;;];";i¿;t rástitución de derechos a NNAJ que han sido vulnerados, para generar cond¡ciones

!e desanollo que contribuya a potenciar su b¡enestar. Uno de los compromisos de este

Ácuároo, es avanzar en el páríodo'del actual gobierno, hacia la cobertura nacional del SlSl, que

en Atención primaria ae salud se materializa á través del "Programa de Refozamiento de Salud

Integral para NNAJ vinculados a la red SENAME'.

§E§-U,N-llA: Mejorar las condiciones de salud de niños niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ)

lGláffian dL programas de la Red SENAME, ya sea con vulneración de derechos o bajo la

i;y ig á;;¡;.raüil¡OáA penat Adolescente; asegúrando el acceso, oportun¡dad v calidad de la

atención.

IERCEEA:ElProgramaotorgaprestac¡onesdesaludyatenciónde.saludmentalenlos
;;i;6G;-irmientos Oj RpS, Oefiñ¡endo estrateg¡as para aquellos/as NNAJ que pueden acceder

ágularmente a los centros de salud, como para aquellos/as adolescentes que se encuentran en

centros privat¡vos de libertad.

Asim¡smo, todo NNAJ que sea evaluado por el equipo de APS y se detecte o. anoje un

p;;;;;;; i;;"torno de satudmentat, recibirá atenciones de salud menral en la atención

As¡mismo,todoNNAJqr".*"evaluadoporelequipodeAPSysedetecteoarrojeun
problema o trastorno Ae satuJ mental, recibirá atencíones de Salud mental en la atención

ñr*"¡" t"L""¡ón psicológica, atención médica y social), donde el equipo deberá,elaborar un
'p-.lán Oe iu¡¿aOo lntegral (PCl) que oriente el proceso de intervención, el cual es elaborado en

conjunto con la persona y su'familia o cuiáador. Debe contener al menos los objetivos

t"rJpárii"á. las'estrategiás y áitiuioro"r a realizar, plazos estimados.y.mecanismos de

n,,ori¡or"o- Én .".o qr" éf-ÑÑn¡ fresente una complejrdad mayor, será derivado,al nivel de

;;;;irlúrJ para atención pi¡qu¡'atr¡ca, psicológica, jocial' asegurando su cont¡nuidad de

atención en la red de salud.

I E! presidente convocó a una mcsa de trabajo en la cual participaron parlamentarios de distintas lcndencias politicás, ministros y expelos dc la

sociedad civil para ¡cord". propr.r,^ d. uuüq¡o t.nal*nr u prá,ag., uuccuadamrnle a Ios niños v niñas en riesgo de vulncración de d¿rcchos o

que ya han sido vulnerados, la cual se concrera=ion .t a.u.rdó N*íon"l por la Infanci& firmado en mayo de 2ol8 El Mr¡ister¡o de s¡ltd posee

compromiso en Salud Y Salud Menlal.



A modo de asegurar que los NNAJ de ambas poblaclones recloan la alenclorI lequcr rua' §E

realizarán las siiuientes acciones, las cuales quedarán formalizadas mediante la firma de un

convenio de colaboración entre SENAME, SENDA y MINSAL:

1) Adolescentes/jóvenes en centros privat¡vos de libertad (CIP-CRC): se les garantizará

el acceso a controles de salud integral, atenciones de morbilidad que resuelve la APS,

inmunizaciones, evaluación y tratamiento de salud mental de nivel primar¡o u otras,

otorgando prestaciones directamente en los centros, de acuerdo a la coordinación que se

establezca entre el centro SENAME y el establec¡miento de APS.

2) NNAJ vulnerados en sus derechos y adolescentes/ióvenes cumpliendo condena en

medio libre: se rcÍozatán equipos de APS para dar una respuesta integral a sus

necesidades de salud (en los territorios donde existe CSC).

3) Otras coordinaciones para mejorar la gestión de los casos y coordinación intersectorial:

a) Cada NNAJ contará con un Facilitador para la Salud en el Programa SENAME, que

conozca el Plan de lntervención lndividual (Pll) del NNAJ, de manera que se articule

con el Plan de cuidado lntegral, acordado entre los equipos intervinientes (APS,

SENAME y/o SENDA).

b) Además, existirá un Equipo Gestor lntersector¡al, por servicio de salud, integrado

por un profesional de MINSAL, profesional de SENAME y otro profesional de.SENDA;
quienes realizarán asesorías, capacitaciones, protocolos de derivación entre otras

acciones pertinentes y atingentes a la ejecución del programa de reforzamiento de

salud integral a NNAJ vincutados a programas SENAME. En los territorios donde no

existe profesional SENDA'

9.!JAEIA: Niños, niñas, adolescentes y jóvenes que part¡cipan de programas de la red

GñAME, ya sea, en dispositivos residenciales, ambulatorios o de la Ley de Responsabilidad

Penal Adoíescente (medio |ibre, clP-cRC y CSC). Se consideran también las personas

mayores de .'18 años, que por razones de estudio permanecen aún en residencias SENAME y

p"rlonr. en situacibn de discapacidad, mayores de 18 años que viven en residencias

SENAME.

Las estrategias para la atención de salud general y la atención de salud mental en APS, son

dos:

'1" Atenc¡ones que se realizan en el establecimiento de atención primaria'

2" Atenciones que debe realizar el equipo de salud de APS en el establecimiento pr¡vat¡vo

de libertad CiP-CRC. Solo las comunas que cuentan con el centro en su territorio.

por lo tanto, ambas estrategias deben rcfolzat al equipo de salud de sector para asegurar horas

Oisponiores'qre permitan él a.."so a prestaciones sanitarias según necesidad individual de

ást'ás NNAJ'Esto implica no contratar personal exclusivo para atender NNAJ vinculados a la

red sENAME en ninguna modalidad como, por ejemplo, rotación de recurso humano por

establecimientos de ÁpS o res¡denc¡as de la comuna, existencia de profesionales con

dedicación exclusiva a la atención a esta población

QUINTA: Las acciones de Salud que deben realizar los equipos de salud de APS, corresponden

ffistaciones del plan de Salud Familiar y al refuezo de programas d¡ig¡lo_s_a NNAJ ya

-pÉ,i""r.6Á, como el Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial (PADBP) del Chile

Cr!"" Cont¡go, AcompañamÉnto Psicosoiial, Programa de Salud Mental lnfantil (PASMI)'

ó"tá""iOn ln"tervenci¿n y Referencia Asist¡da para alcohol, tabaco y oiras drogas (DlR), entre

otros programas de reforzamiento.

El Plan de salud Familiar (Decreto per cápita) cons¡dera las siguientes prestaciones basales:

Programa de salud de niños Y niñas:
1. Control de salud del niño sano.
2. Evaluación del desarrollo psicomotor'

3. Control de malnutrición
4. Control de lactancia materna.
5. Educación a gruPos de riesgo.
6 Consultanutricional.



12. Vacunación.
13. Programa Nacional de Alimentación Complementaria.
14. Atenc¡ón a dom¡cil¡o.
'15. Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establec¡mientos

educacionales.
16. Examen de salud odontológico.
17. Educación grupal odontológica.
j 8. Consulta O-dontológica préventiva (incluye: barniz de flúor, educación individual con

instrucción de higiene, pulido coronario, sellantes)
19. Consulta tratamiento odontológico (incluye: obturac¡ones, pulpotomías)'

20. Consulta urgencia odontológica (incluye: Exodoncia).
21. Radiografías odontológicas.

Salud de adolescentes:
22. Conlrol de salud.
23. Consulta morbilidad.
24. Control crónico.
25. Control prenatal.
26. Control de puerPerio.
27, Control de regulación de fecundidad.
28. Consejería en salud sexual y reproductiva
29. Control ginecológico preventlvo.
30. Educación gruPal.
31. Consulta morbilidad obstétrica
32. Consulta morbilidad ginecológica.
33. Intervención Psicosocial.
34. Consulta y/o consejería en salud mental.
35. Programa Nacional de Alimentación Complementaria.
36. Atención a domicilio.
37. Actividades comun¡tarias en salud mental con profesores de establecimientos

educacionales.
38. Examen de salud odontológ¡co.
39. Educación grupal odontológica.
40. Consulta Odontológica preventiva (incluye: barniz de flúor, educación individual con

instrucción de higiene, pulido coronario, sellantes).
41. Consulta tratamiento odontológico (incluye: obturaciones, destartraje)'

42. Consulta urgencia odontológica (inctuye: Exodoncia, endodoncia primera fase).

43. Rad¡ografías odontológicas.

Además, existen Actividades con Garantías Explicitas en salud (GES), asociadas a

Programas, las que se mencionan a continuación:

44. Diagnóstico y tratamiento de hipertensrón arterial primaria o esencial: consultas de

,or-Uilid"O y tontroles de crónicos para personas de 15 años y más, en programas de

adolescente, adulto y adulto mayor.
45. Diagnóstico y tratamiento de biabetes Mell¡tus tipo 2: Consultas de morbilidad y

conlroles de crónicos en programas del niño, adolescente, adulto y adulto mayor,

cons¡derando tratamiento farmacológico.

46. Acceso a evaluación y alta odontológica integral a niños y niñas de 6 años:

prestaciones del programa odontológico.

47. Acceso a tratamiento de epilepsia no refractaria para los beneficiarios desde un año a

menores de 15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del

niño y adolescente.

48. Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años:

consultas de morbilidad y kinés¡ca en programa del niño'

49. Acceso a d¡agnóstico y tratamiento de Neumonía adquirida en la comunidad de manejo

ambulator¡o en perso;as de 65 años y más: consultas de morbilidad y kinésica en

programa del adulto maYor'



50. ACCeSO a dtagnOSttCO y tfalamtenlo oe ra uepresrurr uc rrárrtiu d ruurarvrrr., srr

personas de 15 años y más: consulta de salud mental, conse.jería de salud mental,
intervención psicosocial y tratamiento farmacológico.

51 . Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en menores de 15

años: consultas de morb¡l¡dad y controles de crónicos en programas del niño y del
adolescente; espirometría y atención kinésica en programa del niño y del adolescente.

52. Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en personas de 15 y
más años: consultas de morbilidad, controles de crónicos, espirometría y atención
kinésica en programas del adulto y adulto mayor.

53. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la urgencia odontológica ambulatoria.

54. Acceso a tratam¡ento de hipotiro¡dismo en personas de '15 años y más.

55. Tratam¡ento de erradicación de helicobacter pylori.

Finalmente, exrsten Actividades Generales asociadas a todos los programas, que
corresponden a:

56. Educación grupal ambiental.
57. Consejería familiar.
58. Visita domiciliaria integral.
59. Consulta social.
60. Tratamiento y curaciones.
61. Extensrón Horaria.
62. lntervenc¡ón fam¡liar ps¡cosocial.
63. Diagnóstico y control de la tuberculosis.
64. Exámenes de laboratorio básico conforme

resolución respectiva.
a lo señalado en decreto per cápita o

§EXIA: Funciones asociadas al programa:

Del establecimiento de salud y el equipo de Atención Primaria:
EI establec¡miento de salud que ejecutará el presente programa, realizará las acciones
necesarias para su adecuada implementación, en el marco del Modelo de Atención de Salud
lntegral con Enfoque Familiar y Comunitario y de las "Orientaciones administrativas de atención
de salud en la red de Atenc¡ón Primaria para niños, niñas, adolescentes y jóvenes que
participan en programas del Servicio Nacional de Menores (SENAME)'. Para ello, se deberán
considerar todos aquellos aspectos técnicos, administrativos y de infraestructura necesarios
para la atención de salud general y salud mental en la APS.

El establecimiento de salud emitirá los informes al Serv¡cio de Salud del mon¡toreo de la

ejecución del primer corte evaluat¡vo (30 de ab¡il 2022), segundo corte (30 julio 2022) y un
informe final (31 de diciembre 2022). Cada informe deberá contener los siguientes aspectos:

. Objetivos generales y específicos.

. Meta esperada y meta efectiva.

. Evaluación cualitat¡va y cuantitativa del proceso desarrollado (resultados, uso y
distribución del financiamiento).

. Plan de mejora en caso de no cumplimiento de los cortes evaluativos.

. Responsables.

. Otros ítems que se consideren relevantes en el territorio.

De¡ Referente del Programa en el Servicio de Salud:
El Gestor Intersector¡al del Servicio de Salud velará por el adecuado desarrollo del programa de
refozamiento para la atención de salud de los NNAJ vinculados a SENAME, en los

establecimientos correspondientes a su servicio, en térm¡nos de:

a) Entregar la información disponible en forma oportuna a las comunas, establecimientos y

equipos.

b) Monitorizar en forma permanente el desarrollo del programa, con periodicidad mensual,

mediante la solicitud de avances en el desarrollo del programa o reuniones de trabajo, a

los directivos de las comunas, establecimientos de salud ejecutores y con el equipo del

programa u otras instancias de coordinación local.

c) Favorecer el establecimiento y desarrollo de una mesa de trabajo intersectorial por

Servicio de Salud con represeniatividad de los actores involucrados en la temática, lo cual

implica reuniones de trába¡o periódicas, definición de estrategias para el seguimiento y



ffiñffiio¿or o algunos de los siguientes comPonentes del "Programa Kelorzamrer*o uE ra

Atención de Salud lntegral de-Ñ¡ño-s y Niñas Adolescentes y Jóvenes vinculados a Programas

de servicio Nacional ae n¡enorei SEÑAME'para ser desarrollado en la Gomuna de Lota, en

cuyo territorio 
"*i"tun 

programá áb'l"to'iot (que incluyen residencias baio programa de

protección) de SENAME:

Componentes:
eii;i!éirrr-0" Refozamiento de atención de salud integral a NNAJ vinculados a programas

SENAME, Posee 2 componentes:

Estos componentes se estructuran en base a las s¡gu¡entes prestaciones:

Componente 1: Atención qeneral de salud: La canasta de prestaciones para la atención de

catrrrt oenerat. oor"" .on.ffiáói;ll-?ndimientos referenciales, que se describen a
salud general, posee
continuación:

de salud de APS Y en

los CIP-CRC
de salud de APS Y

en los CIP-CRC
Componente
2

Componente 2: Atención de salud mental: La canasta de prestaciones para la atención de

salud mental en ta ApS, por"ái-friéñiEióicentración y rendimientos de tipo referencial:

En
caso
de
requeri
r otro
profesi
onal
no

co ornponentes' podrán ser incorporados

en reemplazo de aquel que ná-ei-pertlnente.a la realidad local' !f,.Y,:."^"j1i"::*::T"..|:::;ñ: í"ái i"=r"ü;'il'trir; 
- 
;dsuardando una atenc¡ón de satud intesral, oportuna, de

calidad e impacto en et oieneiial y ."iíd'd d" vida de los NNAJ de programas SENAME

OCTAVA: Financiamiento establecimientos de dependencia del Servicio de Salud:

;ñáüa;i ,:; il;;; 
-.án 

io"-,""rrros contemptados en ta Ley de presupuesto del sector

público, partida t o, corresponcientá at ronao Nacional de salud, capitulo 02, Programa 02'

;üói v i¡Lnu "oro 
p.ói.i;;;;;fizai rá disponibilidad de los recursos para solventar los

oastos asociados a este progirrí";ü to" ,""á. de enero a diciembre del presente año, de

ácuerdo al marco presupuestario asignado

Los recursos asociados a este programa financiarán exclusivamente las actividades vinculadas

con sus objetivos, ."t"., po"[á"ünes y establecimientos de atención primaria involucrados,

indicadores y medios a" ,"¡ñ.á..n Ei Servic¡o de salud determinará la pertinencia de la

"orn-pra 
Oá.Lricios o la adquisición de insumos, materiales, implementos o bienes, que sean

acordes a las necesidades del programa'

P"astra:ión Profesional
Concentración

Rendimiento
en m¡nutos

Control de alr¡d Enfermera 3 20

\ah rd atrona 30

Control de alud Médico 3 20

Control de Salud Nutricionista 30

Prestación Profesional Concentración
Rendim¡ento en

minutos

Control de Salud Asistente Social 2 3

Control de Salud Psicóloqo 30

Control de Salud Medico 20

lnforme Psicólogo 1 45

4 90



LoS recursos Serán asignados por la ljrreccron del §ervlclo de §aluo Oe acueroo al marco

presupuestario definido por la Ley de Presupuesto vigente; se realizará en 2 cuotas. 700/o contra

convenio y el 300/o restante, al mes siguiente.

Se deja constancia que la glosa 01 de la Ley de Presupuesto del Sector Público, contempla que
para efectos de la ejecución de los convenios señalados en el artículo 56 de la Ley N" 19.378,

la entidad adm¡nistradora de salud municipal podrá contratar personal, conforme la normativa
establecida en esa misma ley o bien a honorarios, acorde con lo dispuesto en el artículo 4'del
citado Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

NglLEM: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud asigna
med¡ante Resolución Exenta N'136 de fecha 26 de Enero de 2022 a través del Servicio de
Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual de

$18.583.989(d ieciocho millones quinientos ochenta y tres mil novecientos ochenta y
nueve pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategtas del
"Programa Refozamiento de la Atención de Salud lntegral de Niños y Niñas Adolescentes y

Jóvenes vinculados al Programa de Servicio Nacional de Menores SENAME'que se entiende

forma parte integrante del Programa antes citado y según la siguiente distribución:

Comuna Establec¡miento

Meta
Cobertu ra

NNAJ Salud
General

Meta
Cobertura

NNAJ Salud
Mental

Montos

Lota CESFAM Juan Cartes I l5 80 s 8.920.315

CESFAIVI Serg¡o Lagos 125 87 s 9.663.674

TOTAL MUNIGIPAL 240 167 $r 8.583.989

El Municipio se compromete a implementar y otorgar las prestac¡ones señaladas según los

indicadores detallados en la Cláusula Sexta de este Convenio. Cabe mencionar que el
programa está dirigido a tas pefsonas válidamente inscritas en cada establecimiento.

El gasto que irrogue el Programa deberá ser imputado al ilem 24 03 298 01 . Con el visto bueno

de Ia División Piimaria del Ministerio de Salud, los Serv¡c¡os de Salud, podrán modificar la
distr¡buc¡ón de los recursos destinados a los establec¡m¡entos de su territor¡o, que desarrollan

las prestaciones del Programa, atendiendo a criterios de equidad y de acortamiento de brechas

en el otorgamiento de las prestaciones, sin sobrepasar los recursos totales asignados al

Servicio de Salud y sin perjuicio de los objetivos del programa.

Se deja establecido, que estas transferencias se rigen por las normas señaladas en la

Resolución N'30 de 2015, de Ia Contraloría General de la República.

DÉCIMA: INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN

El Servicio de Salud, evaluará el grado de desarrollo y cumplimiento del programa, conforme la

meta contenida en éste. La meta y el cumplimiento anual esperado del programa, con su peso

relativo, se muestra en la siguiente tabla:

lndicador de CumPlimiento:

No
Nombre

¡ndicador
Numerador Denom¡nador

Medio
verificación Meta EEtrategia Ponderador

1

Monitoreo
comunal de la
ejecución del

PRAPS

I ndicador D¡cotóm¡co: informe
recepcionado por SS; Sl - NO

INFORME 100%

Cada
comuna
envía un

informe de
mon¡toreo al

SSC

50%

2

Atenc¡ón de
salud de
niños/as.

adolescentes y
jóvenes de
programas
SENAME

Niños/as,
adolescentes
y jóvenes de
programas
SENAME
atendidos

80 Niños/as,
adolescentes y

jóvenes de
programas
SENAME

comprometidos
a atender

REM P13,
Secc¡ón B 1000k

Atención de
salud general
y atenc¡ón de
salud mental

en APS

50%



Evaluación: Mes de Diciembre
se realizará con corte al ¡l de oiciembre, fecha en que los establecimientos deberán tener el

1 00% de las prestaciones comprometidas por componente y ejecutadas'

Losestablec¡m¡entosymunic¡piosdeberáninformaralserviciodesalud,elcierreanualdel
programa y el resultado obtenido en el informe final del programa'

Adicionalmente de las evaluaciones descritas, Se podrá requerir el envio 
. 
de 

. 
¡nJormes de

avances mensuales al servicios de Salud, y de éste, a la Subsecretaría de Redes Asistenciales,

del Ministerio de Salud, conforme instrucciones Ministeriales

EI resultado de la evaluación tendrá incidencia en los cr¡terios de asignación de recursos del

año siguiente, conforme las disponibilidades presupuestarias

DÉCIMA SEGUNDA: PRODUCTOS ESPERADOS

Productol:RefuerzodeprestacionesdesaludgeneralcontenidasenelPlandeSalud
Familiar
,iñ"áf¡za"¡On de prestaciones y/o acciones de salud general de acuerdo a las necesidades

de cada NNAJ según curso de vida.
¡l náát¡zacion de vis-¡tas ¡ntegrales en domicilio (hogar-familia) y/o en el ámbito educacional

y/o en la residencia.
c) Realización de acciones de promoción.

d) Realización de acciones de prevenciÓn.

"i 
nááliiá"¡on de reuniones y coordinaciones pertinentes con el equipo de sécior e

intersector.

producto 2: Refuer¿o de prestaciones de salud mental que corresponden al nivel de

atención primaria
áj-O"t"..iOn e identificación de NNAJ que requieren atención de salud mental en APS.

Uj ñeatizaciOn de prestaciones y/o acciones de salud mental en APS de acuerdo a las

necesidades de cada NNAJ según curso de v¡da'

c¡ evaüaciOn de la situac¡ón al inlreso y eg.re-so del programa de salud ment¡r en APS

Ji ñ"áli.".iOn de visitas integrale-s en áom-icilio (hogar-iamilia) y/o en el ámbito educacional

y/o en la residenc¡a.
e) Elaboración de informes a tr¡buna¡es.

ó' ñeáf¿aciOn de reuniones y coordinaciones pertinentes con el equipo de sector e

intersector.

DÉCIMA TERCERA: Et Servicio de Salud realizaá un seguimiento y mon¡toreo. técnico-

f'rlanciero de maL]e," aleatoria lo que no excluye a la Municipatidad una rendición de cuenta

,"nrurl, a"ntro de los cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose

para estos efectos de lunes a viernes o 
"n 

l-a" fechas que la ley excepcionalmente contemple,

verif¡cando el cumplimiento de metas y de los gaslos involucrados en las actividades

comprometidas en est" conrenio, en acúerdo a las orientaciones técnlcas y adm¡n¡strat¡vas

entregadas.

DÉCIMA CUARTA: El Servicio podrá auditar ale€tor¡amente los programas y la correcta

utilización de los fondos transter¡aás a través de su Departamento de Auditoria. sin perju¡c¡o de

lo anterior, estas transferen"Ls ¿e recursos se rigen por las normas establecidas en la

ñesorucioí N"30 de fecha 28 Je mazo de 2015, de lá Contraloría General de la República, que

dispone la obligación oe renaii cuenta .ensrai de los recursos transferidos, lo que debe ser

fiscalizado por el Servicio respectivo.

DÉclMA OUINTA: S¡ pfoducto del seguimiento. realizado por el Departamento de Atención

primaria en Salud se Oetecta lncumpiim"iento de la obligación de rendir las cuentas de gastos

mensuales que en ellas."."n"f"", !.á iealicen en forñra no satisfactoria, el Servicio de Salud



ConcepCión estará faoultado pa¡a retener la Segunda cuota Oel programa ¡nolcaoo en la oeurrlla

quinta del presente convenio, hasta que el Municipio correspond¡ente esté al día en el

cumplimiento de dicha obligación o lo realice en la forma indicada.

DÉCIMA SEXTA: El Servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que

en e.ste Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecuc¡ón del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA SEPTIMA: "Las partes acuerdan que el presente convenio se prorrogará
automáticamente, siempre que el programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria
según la ley de presupuestos del sector público del año respectivo, sin perjuicio de término por

alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden su finalización por motivos
fundados.
La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario

siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una Resolución que establezca la

metas y recursos financieros disponibles para el nuevo período.
Se deja constancia que las metas y recursos financieros entregados para el año en curso,
deben estar ejecutados al 31 de diciembre de dicho año.
Si existiese una situac¡ón excepcional y fundada argumentada por el Municipio, y que requiera
más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo, deberá solicitarlo vía
Ordinario a la Dirección del Ssalud con cop¡a al Dpto. de APS para que los entes técnicos
evalúen si procede o no la solicitad y entregar respuesta."

DECIMA OCTAVA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 0l de enero y hasta el 31 de

diciembre del año 2022. Todo ello, en concordancia con Io establecido en artículo 52 de Ley
'19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la administración
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los s¡guientes requisitos:
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los ¡nteresados
b) No lesionen derechos de terceros.

DÉclMA NoVENA: La personería de Don Patric¡o Marchant UIloa para actuar en

representación del Municipio de Lota, en Decreto Alcald¡cio N'"1569 de fecña 2810612021. Pot
su parte la personería de Director Sr. Horacio Galaz Enríquez para representar al Servicio de

Salud Concepción, consta del Decreto Afecto N"24 de fecha 01 de septiembre de 2021.

UNDECIMO: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del

§Ervic¡o de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud; en la

Subsecretaría de Redes As¡stenciales y la División de Atención Primaria.

FDO: Patricio Marchant ulloa, Alcalde Municipalidad de Lota; - FDO: Horacio Galaz
Enríquez D¡rector Serv¡c¡o Salud concepc¡ón"

2.- |MPúTESE: El gasto que ¡rrogue el presente convenio al ílem 24-03-298-02 Atención

Primaria.

3.- PÚBLíOUESE el presente acto administrativo transparenc¡a activa de este

servicio público".

ANÓTESE, COMU

RIQUEZC-GA
DIRECT

CIO DE SALU coNc
RESOL. lNT.zR/ 429 I 18.04.2022
DISTRIBUCION:
. Subdirección de GestiÓn Asistencial

Depto. de Gestión de Recursos Financieros de APS-MlNStL
. Mun¡cipalidad de Lota
. Depto. Finanzas SSC - digital
. Oficina de Partes
e Archivo

DIRECT

Lo que transcribo fielmente



-;i#ffi
SUBDIRECCION CESTION ASISTENCIAL
DPTO. ATENCION PRIMARIA EN SALU

CONVENIO

RAMA REFORZAMIENTO DE LA ATENCION DE SALUD INTEGRAL DE
NIÑOS Y NIÑAS ADOLESCENTES Y JOVENES VINCULADOS A LA RED DE

PROGRAMAS DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCION ESPECIALIZADA
MEJOR NrÑEZ y SERV|C|O NACTONAL DE MENORES(SENAME) AñO 2022

En Concepción a 01 de Abril de 2022, enlre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN,
persona jurídica de derecho público, representado por su Director SR. HORACIO GALAZ
ENRIQUEZ, Abogado, , ambos domiciliados para estos efectos en calle
O'Higgins N'297, Concepción, en adelante e ¡nd¡stintamente el "Servicio" y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de derecho públ¡co, representada por su
Alcalde SR. PATRICIO MARCHANT ULLOA, lngeniero en Administración de Empresa,

 ambos domiciliados para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda
N"302, Lota, en adelante e indistintamente la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un
convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Uno de los principales desafíos y compromisos de nuestro país con la infancia,
es garantizar que los niños y n¡ñas hagan ejerc¡c¡o pleno de sus derechos humanos
esenciales, como los plasmados en la Convención de los Derechos del Niño. En este
sent¡do, la Política Nacional de la Niñez y la Adolescencia 2015-2025, propone promover y
proteger el ejercicio de dichos derechos, como un imperativo ético, que perm¡ta asentar las
bases para que todo n¡ño, niñas y adolescente (en adelante NNA) alcance un desarrollo
integral, acorde a sus potencialidades y necesidades.

Por su parie, el gobierno del Pres¡dente, ha establec¡do como una prioridad la atención
integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad y sus
familias, con el propós¡to de mejorar su bienestar, promover un desarrollo integral, cautelar
el ejercicio de sus derechos, integrarlos plenamente a la comunidad, prevenir su ingreso o
mantención en trayector¡as de comportamiento delictivo, según sea el caso. Por ello, la
importancia de situar al niño, niña, adolescente y joven, en el centro de las políticas
públicas, lo cual impl¡ca, generar mecan¡smos que perm¡tan actuar a t¡empo, fortalecer la
oferta programática dirigida a los NNAJ y la articulación entre los distintos actores
intervinientes.

Además, en el marco del Acuerdo Nacional por la lnfancial, uno de los ejes de acción es la
protección y restitución de derechos a NNAJ que han s¡do vulnerados, para generar
condiciones de desarrollo que contr¡buya a potenciar su bienestar. Uno de los comprom¡sos
de este Acuerdo, es avanzar en el periodo del actual gobierno, hacia la cobertura nacional
del SlSl, que en Atención Primaria de salud se materializa a través del "Programa de
Reforzam¡ento de Salud lntegral para NNAJ vinculados a la red SENAME'.

SEGUNDA: Mejorar las condiciones de salud de niños niñas. adolescentes y jóvenes
(NNAJ) que participan de programas de la Red SENAME, ya sea con vulneración de
derechos o bajo la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente; asegurando el acceso,
oportunidad y calidad de Ia atención.

TERCERA: El Programa otorga prestaciones de salud y atención de salud mental en los

establecim ientos de APS, def¡niendo estrateg¡as para aquellos/as NNAJ que pueden

acceder regularmente a los centros de salud, como para aquellos/as adolescentes que se
encuentran en centros privativos de libertad.

I I-l ptesrdente co»vocó a una nresa de trabajo e¡r l¡ cual particrparo¡ parlanre¡larros de distinl:6 tendc¡ci¡5 politicas. mi¡lislros ] e\pertos

dr la socrcdad c ivil para acordar propuestas de trabajü tcodienles a proleger adecuadamente a los rtrños t niñas en resgo de vulneracióí ¿e

ddcchos o que \ a ha¡r srdo vutner¿dos. la cunlsc concrera cotr cl 
^cucrdo 

Nacron¡lpor la Inl'anc¡a. fiñnado.n nráyo d.20l8 ElMin¡srerio

de Salnd posee conrprorniso e,r Salud )'Salud Mcnlal



Asimismo, todo NNAJ que sea evaluado por el equipo de Aps y se detecte o arroje un. problema o trastorno de salud mental, recibirá atenciones de salud mental en la atenáón
Asimismo, todo NNAJ que sea evaluado por el equipo de Aps y se detecte o arse un
problema o lrastorno de salud mental, rec¡birá atenc¡ones de salud mental en la ateñción
primaria (atención psicológica, atención médica y social), donde el equipo deberá elaborar
un Plan de cuidado lntegral (pcl) que oriente el proceso de intervención, el cual es
elaborado en conjunto con la persona y su famil¡a o cuidador. Debe contener al menos los
objetivos terapéuticos, las estrategias y act¡v¡dades a rcalizat, plazos est¡mados y
mecanismos de monitoreo. En caso que el NNAJ presente una complejidad mayor, será
derivado al nivel de especialidad para atenc¡ón psiquiátrica, psicológica, social, aséguiando
su continuidad de atención en la red de salud.

A modo de asegurar que los NNAJ de ambas poblaciones reciban la atención requerida, se
realizarán las siguientes acc¡ones, las cuales quedarán formalizadas mediante la firma de
un convenio de colaboración entre SENAME, SENDA y MINSAL:

1) Adolescentes/jóvenes en centros privativos de libertad (Clp-CRC): se les
garanlizaÉ el acceso a controles de salud integral, atenciones de morb¡lidad que
resuelve la APS, inmunizaciones, evaluación y tratamiento de salud mental de n¡vel
primario u otras, otorgando prestaciones directamente en los centros, de acuerdo a la
coordinación que se establezca entre el centro SENAME y el establec¡m¡ento de Aps.

2) NNAJ vulnerados en sus derechos y adolescentes/jóvenes cumpliendo
condena en med¡o libre: se reforzarán equ¡pos de ApS para dar una respuesta
integral a sus necesidades de salud (en los territor¡os donde existe CSC).

3) Otras coordinac¡ones para mejorar la gestión de los casos y coordinación
intersectorial:

a) Cada NNAJ contará con un Fac¡litador para la Salud en el Programa SENAME,
que conozca el Plan de lntervención lndividual (Pll) del NNAJ, de manera que se
articule con el Plan de Guidado lntegral, acordado entre los equipos ¡nterv¡n¡entes
(APS, SENAME y/o SENDA).

b) Además, existirá un Equipo Gestor lntersectorial, por Servicio de Salud,
integrado por un profesional de MINSAL, profesional de SENAME y otro
profesional de SENDA; quienes realizarán asesorías, capacitaciones, protocolos
de derivación entre otras acciones pertinentes y at¡ngentes a la ejecución del
programa de refozamiento de salud integral a NNAJ vinculados a programas
SENAME. En los territorros donde no existe profestonal SENDA,

CUARTA: N¡ños, niñas, adolescentes y jóvenes que participan de programas de la red
SENAME, ya sea, en dispositivos residenciales, ambulatorios o de la Ley de
Responsabilidad Penal Adolescente (medio libre, CIP-CRC y CSC). Se consrderan también
las personas mayores de 18 años, que por razones de estudio permanecen aún en
residencias SENAME y personas en situación de discapacidad, mayores de 18 años que
viven en residencias SENAME.

Las estrategias para la atenc¡ón de salud general y la atención de salud mental en APS,
son dos:

1'Atenc¡ones que se realizan en el establec¡miento de atención primaria.
2' Atenciones que debe realiza¡ el equipo de salud de APS en el establec¡miento

pr¡vativo de libertad CIP-CRC. Solo las comunas que cuentan con el centro en su
territorio.

Por lo tanto, ambas estrategias deben reforza¡ al equipo de salud de sector para asegurar
horas disponibles que perm¡tan el acceso a prestaciones sanitarias según necesidad
individual de estos NNAJ. Esto implica no contratar personal exclusivo para atender NNAJ
vinculados a la red SENAME en ninguna modalidad como, por ejemplo, rotación de recurso
humano por establecim ientos de APS o residencias de la comuna, ex¡stencia de
profesionales con dedicación exclusiva a la atención a esta población.



QUINTA: Las acciones de salud que deben realizar los equipos de salud de APS,
corresponden a las prestaciones del Plan de Salud Familiar y al refuezo de programas
dirigidos a NNAJ ya implementados, como el Programa de Apoyo al Desarrollo
Biopsicosocial (PADBP) del Chile Crece Contigo, Acompañamiento Psicosocial, Programa
de Salud Mental lnfantil (PASMI), Detección lntervención y Referencia Asistida para alcohol,
tabaco y otras drogas (DlR), entre otros programas de refozam¡ento.

El Plan de Salud Familiar (Decreto per cápita) considera las siguientes prestaciones
basales:

Programa de salud de niños y n¡ñas:
1. Control de salud del niño sano.
2. Evaluación del desarrollo psicomotor.
3. Control de malnutrición.
4. Control de lactanc¡a materna.
5. Educación a grupos de riesgo.
6. Consultanutricional.
7 . Consulta de morbil¡dad.
8. Control de enfermedades crónicas,
9. Consulta por déficit del desarrollo psicomotor.
10. Consulta kinésica.
1 1 . Consulta y consejería de salud mental.
12. Vacunación.
13. Programa Nacional de Alimentación Complementaria.
14. Atención a domicilio.
15. Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establec¡m ientos

educacionales.
16. Examen de salud odontológico.
'17. Educación grupal odontológica.
18. Consulta Odontológica preventiva (incluye: barn¡z de flúor, educación individual

con instrucción de higiene, pulido coronario, sellantes).
19. Consulta tratam¡ento odontológico (incluye: obturaciones, pulpotomías).
20. Consulta urgencia odontológica (incluye: Exodoncia).
21. Radiografías odontológicas.

Salud de adolescentes:
22. Control de salud.
23. Consultamorbilidad.
24. Control crónico.
25. Control prenatal.
26. Control de puerperio.
27. Control de regulación de fecundidad.
28. Consejería en salud sexual y reproductiva.
29. Control ginecológico prevent¡vo.
30. Educación grupal.
31. Consulta morbilidad obstétrica.
32. Consulta morbilidad ginecológica.
33. lntervenc¡ón Psicosocial.
34. Consulta y/o consejería en salud mental.
35. Programa Nac¡onal de Alimentación Complementaria.
36. Atención a domic¡lio.
37. Actividades comun¡tarias en salud mental con profesores de establecimientos

educacionales.
38. Examen de salud odontológico.
39. Educación grupal odontológica.
40. Consulta Odontológica prevent¡va (incluye: barniz de flúor, educación individual

con instrucc¡ón de higiene, pulido coronario, sellantes).
41. Consulta tratam¡ento odontológico (incluye: obturaciones, destartraje).
42. Consulta urgencia odontológica (incluye: Exodoncia, endodoncia primera fase).
43. Radiografías odontológicas.



Además, existen Actividades con Garantías Explicitas en salud (GES), asociadas a
Programas, las que se mencionan a continuac¡ón:

44. Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial primaria o esencial: consultas de
morbilidad y controles de crónicos para personas de l5 años y más, en programas
de adolescente, adulto y adulto mayor.

45. D¡agnóstico y tratam¡ento de Diabetes Mellitus tipo 2: consultas de morbilidad y
controles de crónicos en programas del niño, adolescente, adurto y adulto mayor,
considerando tratamiento farmacológico.

46. Acceso a evaluación y arta odontorógica integral a niños y niñas de 6 años:
prestaciones del programa odontológico.

47. Acceso a tratam¡ento de epilepsia no refractaria para los beneficiar¡os desde un
año a menores de 15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en
programas del niño y adolescente.

48. Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años:
consultas de morbilidad y kinésica en programa del niño.

49. Acceso a diagnóstico y tratam¡ento de Neumonia adquirida en la comunidad de
manejo ambulatorio en personas de 65 años y más: consultas de morbilidad y
kinésica en programa del adulto mayor.

50. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la Depresión de manejo ambulatorio en
personas de 15 años y más: consulta de salud mental, consejería de salud mental,
intervención psicosocial y tratamiento farmacológico.

51. Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en menores de
15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en programas del niño y
del adolescente, espirometría y alención kinésica en programa del niño y del
adolescente,

52. Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en personas de
15 y más años: consultas de morb¡lidad, controles de crónicos, espirometría y
atención kinésica en programas del adulto y adulto mayor.

53. Acceso a diagnóstico y tratam¡ento de la urgencia odontológ¡ca ambulatoria.

54. Acceso a tratamiento de hipot¡ro¡dismo en personas de 15 años y más.

55. Tratamiento de erradicación de helicobacter pylori.

Finalmente, existen Actividades Generales asociadas a todos los programas, que
corresponden a.

56. Educación grupal ambiental.
57. Consejería familiar.
58. Visita domiciliaria integral.
59. Consulta social.
60. Tratamiento y curaciones.
61. Extensión Horaria.
62. lntervenc¡ón familiar psicosocial.
63. D¡agnóstico y control de la tuberculosis.
64. Exámenes de laborator¡o básico conforme a lo señalado en decreto per cáp¡ta o

resolución resPectiva.

SEXTA: Funciones asociadas al programa:

Del establec¡miento de salud y el equipo de Atención Primaria:
El establecimiento de salud que e.iecutará el presente programa, realizará las acciones
necesarias para su adecuada implementactón, en el marco del Modelo de Atención de
Salud lntegral con Enfoque Familiar y Comunitario y de las "Orientaciones adm¡n¡strativas
de atención de salud en la red de Atención Primaria para niños, niñas, adolescentes y

.jóvenes que participan en programas del Servicio Nacional de Menores (SENAME)". Para

ello, se deberán considerar todos aquellos aspectos técnicos, administrativos y de
infraestructura necesarios para la atenc¡ón de salud general y salud mental en la APS.



El establecimiento de salud emitirá los informes al servicio de salud del monitoreo de la
ejecución del primer corte evaluativo (30 de abril2022), segundo corte (30 julio 2022) y
un informe final (31 de diciembre 2022). cada informe deberá contener los siguientes
aspectos:

. Objetivos genera¡es y específicos.

. Meta esperada y meta efectiva.

. Evaluación cualitativa y cuantitativa del proceso desarrollado (resultados, uso y
distribución del fin a n ciam iento).

o Plan de mejora en caso de no cumplimiento de los cortes evaluativos.
. Responsables.
. Otros items que se consideren relevantes en el terr¡torio.

Del Referente del Programa en el Servicio de Salud:
El Gestor lntersector¡al del Servicio de Salud velará por el adecuado desarrollo del
programa de reforzamiento para la atención de salud de los NNAJ vinculados a SENAME,
en los establecimientos correspondientes a su serv¡cio, en términos de:

a) Entregar la información disponible en forma oportuna a las comunas, establecimientos
y equipos.

b) Monitorizar en forma permanente el desarrollo del programa, con period¡cidad
mensual, mediante la solicitud de avances en el desarrollo del programa o reuniones
de trabajo, a los directivos de las comunas, establec¡mientos de salud ejecutores y
con el equipo del programa u otras ¡nstancias de coordinación Iocal.

c) Favorecer el establecimiento y desarrollo de una mesa de trabajo intersectorial por
Serv¡c¡o de Salud con representatividad de los actores ¡nvolucrados en la temát¡ca, lo
cual impfica reuniones de trabajo periódicas, definición de estrategias para el
seguimiento y acceso oportuno a controles de salud general y salud mental en APS,
determinación de brechas, caracterización de la población beneficiaria, visibilizar
necesidades de los prop¡os NNAJ y/o acciones de orientación/capacitación.

SEPTIMA: El Servicio de Salud, conviene en asrgnar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar todos o algunos de los siguientes componentes del "Programa
Reforzamiento de Ia Atención de Salud lntegral de Niños y Niñas Adolescentes y Jóvenes
vinculados a Programas de Servicio Nacional de Menores SENAME'para ser desarrollado
en la Comuna de Lota, en cuyo territorio existen programas ambulatorios (que incluyen
residencias bajo programa de protección) de SENAME:

Componentes:
El Programa de Refozamiento de atención de salud integral a NNAJ vinculados a
programas SENAME, posee 2 componentes.

Comoonente 1 Atención de salud qeneral en e¡ establecimiento de salud de APS V en los CIP-CRC
Componente 2 Atenciones de salud mental en el establecimiento de salud de APS v en los CIP-CRC

Estos componentes se estructuran en base a las siguientes prestaciones:

Comoonente l: Atención qeneral de salud: La canasta de prestaciones para la atención
de salud general, posee concentraciones y rendimientos referenciales, que se describen a
continuación:

Prestaciones de refuerzo para la atención qeneral en el establecimiento de APS:

Profesional Concentración Rend¡miento en
minutoa

Control de Salud Eníermera 3 2A

Control de Salud Matrona 30

Control de Salud f\.4édico 3 20

Control de Salud Nutr¡cionista 3 30



9gmp.onente ?:.Atenció¡ de sarud r.rent¡r: La canasta de prestaciones para ra atención

l""r"ijlrlÍ",I"r,rl 
en ra AeS, poseelá@iente concenhacion y renoiÁie"t*-i",iip"

En.caso de requerir otro profes¡onar no contemprado en ras prestaciones de refuezo deambos componentes, podrán ser incorporados eñ reemprazo de aquer qu" nol, pá-,t¡i"nt"
a la realidad locar, previa coordinación entre ra comuna f er servicio'de d"ua,l""eiüü"na"
una atención de sarud integrar, oportuna, de caridad e ímpacto en er bienestar y i"i¡aáa u"v¡da de los NNAJ de programas SENAME.

9crAVA: F¡nanciamiento eslabrecim¡entos de dependencia der servicio de sarud:El Programa se financiará con ros recursos contemprados en ra Ley oe presufuesto oetsector Público, Partida 16, correspondiente a¡ Fonoo Nac¡onar oÉ §"rral-CJp¡iJ" oz,Programa 02, grosa 01 y tiene como propósito garanriz ra disponibiridad J" 
-lolr""Jr.o,

para solventar los gastos asociados a este programa entre los meses de 
"n"ro " 

oi"¡áÁor"
del presente año, de acuerdo al marco presupuestario asignado.

Los recursos asociados a este programa financiarán excrusivamente las actividades
vinculadas con sus objetivos, meras, prestaciones y estabrecrmiento. á" 

"t"*¡án'fiiñ"ri,involucrados, indicadores y medios de verificacióñ. El servicio de salud a"t"rrlnáia t,pertinenc¡a de la compra de servicios o la adquisición de ¡nsumos, materiales, implementos
o bienes, que sean acordes a las necesidades del programa.

Los recursos serán asrgnados por la Dirección del servic¡o de salud de acuerdo al marcopresupuestario definido por la Ley de presupuesto vigente; se rcalizará en 2 cuotas. 70%
contra convenio y el 3Oo/o restante, al mes siguiente.

se deja constancia que ra grosa o1 de la Ley de presupuesto der sector púbrico, contempra
gy"^!?r? efectos de la ejecución de los convenios señalados en el artículo so aeü r_ev N.
19.378, la entidad administradora de salud municipal podrá contratar p"r.oü, 

"ontor#" 
r.

normativa establec¡da en esa misma ¡ey o b¡en a honorarios, acorde óon to olspuesto en er
artículo 4" del citado Estatuto de Atención primaria de Salud Municipal.

NQVENA: conforme a lo señarado en ras cráusuras precedentes er Ministerio de sarud
asigna mediante Resolución Exenta N'136 de fecha 

'26 
de Enero de 2022 a traves oelServicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma 

"nrrl- A.
$18.5E3.969(dieciocho millones quiniento! ochenta y tres mil novecientos ochánta y
nueve pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estraiejias
del "Programa Reforzamiento de ra Atención de sarud rntegrár de Nint" 

-y-ñinas
Adolescentes y Jóvenes vincu¡ados al programa de servicio- Nac¡onal de í,lenores
SENAME'que se entiende forma parte integránte der programa antes citado y según ra
slguiente distribución:

Profegional Concentración Rendimientó en-
minutos

Control de Salud Asistente Soc¡al 2
30

Control de Salud Psicólogo 3 30
Control de Selud l\4 edico 3 2A
lnforme Ps¡cólogo

1 45lntervenc¡ón Ps¡coiociái rsrcoroqo/ I faOatador sociel 4 90

Comuna Establecim¡ento

Meta
Cobertura

NNAJ Salud
General

Meta
Cobertura

NNAJ Salud
Mental

Moñtos

Lota CESFAM Juan Cartes 115 80 s 8.920.31s
CESFAM Sergio Lagos t2s 87 5 9.663.674

TOTAL MUNICIPAL 240 167 §18.583.989



El Municipio se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas según los
indicadores detallados en la cláusula sexta de este convenio. cabe mencionar-que el
Programa está dirigido a las personas válidamente inscr¡tas en cada establecimiento.

El gasto que irrogue el Programa deberá ser imputado al ítem 24 03 2gg 01. con el visto
bueno de la División Primaria del Ministerio de salud, los servicios de salud, podrán
modificar la distr¡bución de los recursos destinados a los establec¡mientos de su ierritono,
que desarrollan las prestaciones del programa, atendiendo a criterios de equidad y de
acortamiento de brechas en el otorgamiento de las prestaciones, sin sobiepasai los
recursos totales asignados al servicio de salud y sin perjuicio de los objetivos del programa.

se deja establecido, que estas transferencias se rigen por las normas señaladas en la
Resolución N" 30 de 2015, de la Contraloría General de ta Repúbl¡ca.

DÉCIMA: INDIcADoREs Y MEDIoS DE VERIFIcAcIÓN

El Servicio de Salud, evaluará el grado de desarrollo y cumplimiento del programa,
conforme la meta contenida en éste. La meta y el cumplimiento anual esperado del
programa, con su peso relat¡vo, se muestra en la siguiente tabla:

lnd¡cador de Cumplimiento:

DÉcIMA PRIMERA: MoNIToREo Y EVALUAcIÓN

Desde la División de Atención Primaria del Ministerio de Salud, se realizará evaluacion de
la implementación del Programa en el mes de diciembre. Para esta evaluación se sol¡c¡tará
la información de la ejecución de cada componente según el siguiente detalle:

Evaluación: Mes de Diciembre
Se realizará con corte al 31 de diciembre, fecha en que los establecim¡entos deberán tener
el 100% de las prestaciones comprometidas por componente y ejecutadas.

Los establecimientos y municipios deberán informar al Servicio de Salud, el cierre anual del
programa y el resultado obtenido en el informe final del programa.

Adicionalmente de las evaluac¡ones descritas, se podrá requerir el envío de informes de
avances mensuales al Servicios de Salud, y de éste, a la Subsecretaría de Redes
Asistenciales, del Ministerio de Salud, conforme instrucciones M¡nisteriales.

El resultado de la evaluación tendrá incidencia en los criterios de asignación de recursos
del año siguiente, conforme las d¡sponibilidades presupuestarias.

Nombre
Indicador Numerador Denominador Medio

ver¡f¡caeión Meta Estrategia Ponderador

1

Monitoreo
comunal de Ia
ejecuc¡ón del

PRAPS

lnd¡cador Dicotómico: informe
recepcionado por SS: Sl - NO

IN FORM E 1 00%

Cada
comuna
envía un

informe de
mon¡toreo al

55U

2

Atención de
salud de
niños/as,

adolescentes y
jóvenes de
programas
SENAIvIE

Niños/as,
adolescentes
y jóvenes de
programas
SENAME
atend¡dos

80 Niños/as,
adolescentes y

jóvenes de
programas
SENAM E

compromet¡dos
a atender

REM P13,
Sección B 100%

Atención de
salud genera¡
y atención de
salud mental

50%

I



DECIMA SEGUNpA: pRODUCTOS ESpERADOs

Producto i: Refuerzo de prestaciones de sarud generar contenidas en er pran deSalud Familiar
a) Rear¡zación de prestac¡ones y/o acciones de sarud generar de acuerdo a rasneces¡dades de cada NNAJ según curso de vida.
b) Rearización de visitas llteorares en oomic¡t¡o (hogar-famiria) y/o en er ámbitoeducacional y/o en Ia residencia.
c) Realización de acciones de promoción.
d) Realizac¡ón de acciones de prevención.
e) Rearización de reuniones y coordinaciones pertinentes con er equipo de sector e¡ntersector.

Producto 2: Refuerzo de prestaciones de sarud mentar que corresponden ar n¡velde atención primaria
a) Detección e identificación de NNAJ que requieren atención de sarud mentar en Aps.b) Rearización de prestaciones y/o acciones de sarud mentar en Aps de acuerdo a rasnecesidades de cada NNAJ según curso de vida.
c) Evaluación de ra situación ar ingreso y egreso der programa de sarud mentar en Aps.d) Realización de visitas ¡ntegrares en áomicirio (hogar-fam¡ria) ylo 

"n 
ár- irt,toeducacional yio en la res¡dencia.

e) Elaboración de informes a tribunales.
f) Realización de reuniones y coordinaciones pertinentes con er equipo de sector eintersector.

PÉgl¡$e rEncena: El servic¡o de salud realizará un seguimiento y mon¡toreo técnico-financiero de manera areatoria Io que no excruye a ra Municifarioaa ,ná ,enoiciá" áa 
"r""t"mensual, dentro de los cinco días hábi¡es sigu¡entes al mes ; ;r;-.;;rd;;.,entendiéndose para estos efecros de runes a viernes o en ras fechas que ra reyexcepcionalmente contempre,. verificando er cumprimiento ae metas- y oL io. gário.

¡nvo¡ucrados en ras actividades comprometidas én este convenio, eñ acrerdo "a - 
i""

orientaciones técn¡cas y administrativas entregadas.

DEclM.A CUARTA: El serv¡cio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta
utilizaclón de los fondos transferidos a través de su Departamento de ALditoria. Sin periuicio
de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas ertr¡¡".¡olr'Jn r,
Resolución N"30 de fecha 28 de marzo de 201s, de lá contraloria General oá r" nápuoli",
que dispo-ne la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que
debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

9E§;|MA ouU.ITA: si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención
Primaria en salud se detecta incumpl¡m¡ento de la obligación dé rendir trs 

"ueni"s 
oegastos mensuales que en ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, el

servicio de salud concepción estará facultado para retener la segunda cuota oet frtlráma
indicado en la décima quinta del presente convenio, hasta que el ñ/unicipio corresponáiente
esté al dÍa en el cumplimiento de dicha oblgación o lo realice en la forma indicadl.

DECIMA SEXTA: El serv¡cio de salud no asume responsabilidad f¡nanciera mayor que la
gue en este convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se excéda áe los
fondos destinados por el servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.
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DECImA SEPTIMA: "Las partes acuerdan que el presente convenio Se prorrogafá
automáticamente, siempre que el programa a ejecutar cuente con d¡sponib¡lidad
presupuestaria según la ley de presupuestos del sector público del año respectivo, sin
perjuicio de término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden su
finalización por motivos fundados.

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario
siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Prorrogado el conven¡o, el Servicio de Salud deberá dictar una Resolución que establezca
la metas y recursos financieros disponibles para el nuevo período.

Se deja constancia que las metas y recursos f¡nancieros entregados para el año en curso,
deben estar ejecutados al 31 de diciembre de dicho año.

Si existiese una situación excepcional y fundada argumentada por el Munic¡p¡o, y que
requiera más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo, deberá
sol¡citarlo via Ordinario a la Dirección del Ssalud con cop¡a al Dpto. de APS para que los
entes técnicos evalúen si procede o no la solicitad y entregar respuesta."

DECIMA OCTAVA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de enero y hasta el
31 de diciembre del año 2022. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52
de Ley 19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la
administración del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los
s¡guientes requisitos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros.

DÉCIMA NOVENA: La personeria de Don Patricio Marchant Ulloa para actuar en
representación del Municipio de Concepción, en Decreto Alcaldicio N'1569 de fecha
2810O12021. Por su parte la personería de D¡rector Sr. Horacio Galaz Enriquez para

representar al Servicio de Salud Concepción, consta del Decreto Afecto N"24 de fecha 01

de septiembre de 2021.

UNDECIMO: El presente convenio se firma en 4 ejem ares, quedando uno en poder del
Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los en el Ministerio de Salud; en
la Subsecretaría de Redes Asistenciales y la Primaria.

TRtCtO
'cro crr-Áz

AL DIRECT
t.MUNn(| SERVI DE SALUD

f)-.,r,-. i':i/:'+iñ i¡


